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Estación transformadora

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Línea de A. T:
•

•

18387 RESOLUC10N de.la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica, en. concreto, de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.656 incoado en esta Delegación provincial a inshmcia de'
..Hidn;eléctricf} del Cantábrico, S. ,A.», con domicilio en Oviedo,
plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a lbs efectos' de 1a imposición de servidumbre
de €aso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes: Centro de 'transformación
..Padilla~Los Alamas», de 630 KVA. a 22/0,380/0,220 KV. emplaza-
do en oal1e Padilla, Gijón, para serviciopubl1co, •

Est.a DelegaCión provincial, .en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/19'86, ge 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decretó 17751'1967, de 22 de julio; Ley- de 24 de
noviembre de 1939,.Reglamento' de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 2& de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y "Centl'ales- de 23 de febrero de 1~49 y l!il. Orde'n
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

, Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyedo de l"a. instalación reseñada.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular da

la misma deberá seguir los tramites señalados en el c&pitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Ovied-o, 13 de agOstó de 1974.:-El Delegado provincial.
3.191-D.

18388

Esta Delege.ción Provincial del Minis'terib de Industria de· L-é~
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aw.torizar al peticionario, el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo' línea 25 kV. a E. T. 299 ..ArdevoJ" <A.-l.1,52 al

R. 1. T. Final~ E. 1'...}tadio E.nlace». Término municipal afectado:
Pin6s.Tensión de servicio en kV.: 25. Longitud en Km.: 1.32. Nu
mero de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milímetros
cuadrados de Al/Ac. Apoyos: .Postes de madera y hor,migón.

EstaCión transformadora:
K T...Radio Enlace». Emplazamiento: Sita junto Santuario ele

Pinós' de C. T. N. E.. T. M. de Pinós. Típo: Interior. Un transfor
métdor ·de 100 kVA. 25/0,38 kV. Y tiene por oojeto la amp-liación
de la rf'd de A. +.r. con línea 25 kV. a E. T, ..Radio Enla(;e» en
término municipal de Pinós.

Declarar, en concreto, la. utilidad· pública de la instalación
el.éctrita que se autoriz.a, a los· efectos soñalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas ~ su Reglameílto d~ 20 de·octubre de 1966.

El plazo ·para la ternlin.ación de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan. los -trámites
que se señalan enel.capítulo IV del cit.ado Decreto 2617/Hl66.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las dechtraciones de la Empresa que figuran en. el ex
pediente, 'o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mias Navé,5.-11.879-C.

I
RESOLUGION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se. autonza y declara la uúlidad pú~
bUca,. en. concretó, de la instalación eléctrico que
se cita.

Cumplidos los trámites r-eglamentarios· en el exped-iente nú
méTo 31,91ri incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
..Hidroeléctrica del Cantábrico,·S. 'A.~, con domicilio en Oviedo,
plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad·. pública a los efecto's de la imposición de servidumbre

.de paso de la instalación eléctrica, cuyas .características técni
cas principales son- las siguientes: Centro de transformació~

de 50 KVA. a 10/0,380 KV., en Ería del Piles, Gijón, para servi~
cio público,
__ Esta D'€legación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues~

to en los Decretos 2.117 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de lB de marzo; Decreto 1¡75/1967, de 22 de Julio; Ley~ 1e 24 de
noviembre de· 1939. ReglalJlento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 196B, RegIamento de Estaciones
Traílsformadoras y Centrales de 23 de febrero ,de '1949 y,la Orden
ministt?rial de lde febrero de 1968, ha resuelto: *'

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el pr.oyecto de la instalación reseñada.
Para el desarrollo ~. ejecución de -la instala.ción el titular de

la misma deberá, seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de agosto de 1974.-El Delegado provindal.......
3.211-D. .

•
RE80LUCION de la Delegación Provincial de Gs·
rona por la~ que ge autorizó, y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLVCION de la Delegación Provincial de Lé
Tida por la que se autoriza el establecimientó"y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se' citan. Referencia A.-2.488
R. L. T.

18385

18386

Qrigen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a E. T...Mas-
segur».

Final de la misma: En la nueva K T...Besalu».
Término municipal a que afecta: Llambillas.
Tensión "en KV.: 25."
Tipg de línea, Aérea, trifásica,~de un solo circuito.
Longitud en' kil~metros: 0,155.
Conducto~es. Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sec(;Íón.
Ma.teríal: Apoyos de madera con aisladorps de vidrio.

•

,
Facultad,' siendo precepth'o que el candidato haya' a;Jr-onado
pre,viamehte todas las asignaturas qUe COU!¡tüuy.en la Licencia-
tura. '

Lo digo So V. L para s)..l conocimiento y efectqs.
[,lios guarde a V. 1.
M~dYoid, 31 de juljo de 1974.

Visto el expediente incoado en· esta Delegación Provincial, a
instancia de «Hidrdeléctrica de Cataluüa, S. A.», con domicilio
en calle .A:rchs,·número 10, Barcelona, solicitando autorización
y declaraCIón en concreto de utilidad pública para el estableci~
miontSl de una línea de A. T. Y estación transf{)rmadora~ y cum
plidos los trámites reglamc¡¡tarios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en '.el capitulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropia~ión f0rzosa y sanciones enma
teria de instalaciones- eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 df' noviembre, de 1939, .sClbre ordenación y de-
fensa· de 1fL industria, .

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona,. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña", Socie
dad Anónima.. , la "nsta!ación d~ la linea, de ·A. T. a E.' T ...Be
salu», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de serviciQ
de sus redes de distribución, cuyas principales características
sqn las siguientes:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

,
-Tipo: Intemperie, sobre apoyos de madera con tmnsformador

de 160 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

DeClarar en c(:mcreto la utilidad pública de. la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobt'e expropiación forzosa y &anciúnes en materia, de
instalaciones eléctricas ..Y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubn de 1966. . •

Contra' esta· Resolución. cab~ interponerse recurso de alzada
ante' la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días,a partir de la· fecna de la publicaciÓll de
esta Resolución. ' .

Gerona, 23 de julio de 1974.·-:-EI Delegado provincial, J. Fri
gola' Casassas.-----:11.903'C.

Visto el expediente incoado en esta Deiegación provincial a
petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do mi

. cilio en Larcelona, plaza de Catalulia, 2, y cumplidos lc1s' tz'ámites
regla!:1entarios ordenados' en el Decreto 2.617/1966, de 20 de octu...
br-e, sobre autorización de iq~talaciones eléctricas y en el Regla~
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación· for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y d;e
acuerdo con la Ley de 24 dE: noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Industria y Decreto de este Ministerio de. 30, de
junio ·de 1972,


